
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2016-00732.  

 

En atención a la solicitud efectuada por el señor ENRIQUE VIVES LÓPEZ por ser 

procedente, Secretaría proceda a actualizar los oficios No. 2343 y 2342 del 9 de 

septiembre de 2019 a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 2 de 

septiembre de 2019. Tramítense bajo los lineamientos del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022.   

  

De otro lado, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado desde el 

2 de septiembre de 2019, por Secretaria hágase entrega de los títulos de depósito 

judicial consignados para este proceso por cuenta de las medidas cautelares a la 

persona que le fueron descontados previa verificación de no existir embargo de 

remanentes. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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